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1. ¿Cuál es el concepto que tiene sobre autoevaluación y autorregulación en la Facultad de 
Ciencias Exactas y Naturales? 

En la facultad el concepto es el establecido en el Proyecto Educativo Institucional: “La 
autoevaluación institucional y de programas adquiere la connotación de proceso permanente de 
reflexión, análisis y autocrítica, orientado al mejoramiento institucional de las funciones de 
docencia, investigación e interacción social.” Sin embargo, es importante articular los procesos de 
Autoevaluación y Autorregulación sobre diversos elementos que hacen parte tanto de la 
estructura, como de la dinámica de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales.  
 
En este sentido la Facultad se identifica con los conceptos y procesos que aplican los programas en 
su autoevaluación incluyendo aquellos con fines de obtención y renovación de Registro Calificado, 
acreditación y reacreditación.  
 
2. ¿Cómo se practica la concepción que se tiene sobre la autoevaluación y  autorregulación y 
cómo se evidencia esta práctica? 
 
Los procesos de Autoevaluación y Autorregulación en la Facultad, en los Departamentos, 
Programas, Consejo, Comités, Grupos de Investigación y Centros, se desarrollan con la aplicación  
del concepto institucional de Autoevaluación, a través de las siguientes actividades:   

• Evaluación docente.  
• Asignación de la labor académica. 
• Aplicación de las herramientas establecidas por el Sistema de Gestión de Calidad de la 

Universidad de Nariño, como: seguimiento a la labor docente, Informe final de asignatura, 
Informe de evaluación docente, seguimiento al contenido programático, Informe de 
gestión, entre otras. 

• Procesos de Autoevaluación orientados a obtener o renovar el Registro calificado, 
acreditación y reacreditación de los Programas adscritos a la Facultad. 

• Evaluación final de los periodos académicos que incluye el análisis de las actividades de 
docencia, investigación y proyección social, programadas por los Departamentos. 



• Conformación de Comités de Acreditación en cada Unidad Académica que tienen por 
objeto retroalimentar los resultados de la autoevaluación en la formulación de los planes 
de mejoramiento, de capacitación docente, de investigación y de desarrollo. 

Se evidencia a través de Informes, Planes de mejoramiento, de capacitación docente, de 
investigación y de desarrollo de las Unidades Académicas.  

3. ¿Qué sugiere para mejorar o crear la cultura de la autoevaluación y autorregulación en la 
Facultad de Ciencias Exactas y Naturales? 

• Sensibilización sobre la necesidad de implementar, explicitar y articular los procesos de 
autoevaluación y autorregulación de la Facultad que conlleven al desarrollo y 
sostenimiento de una cultura de la autoevaluación para el mejoramiento contínuo.  

• Integración de los procesos de evaluación realizados por los programas como herramienta 
de autoevaluación de la Facultad. 

• Planeación semestral teniendo como base los resultados de los procesos de evaluación de 
cada Unidad Académica.   

• Construcción del Plan de desarrollo integrado de la Facultad, teniendo como base el plan 
de desarrollo institucional, los planes de mejoramiento de cada Unidad Académica, 
incluyendo aspectos como: Sistema de información, manual de procedimientos internos, 
presentación de informes de gestión, socialización de resoluciones de acreditación, 
reacreditación y registro calificado, creación de postgrados comunes a los programas de la 
Facultad, planes de investigación conjuntos, programas de proyección social. 
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